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1 ;Qué quiere decir en la practica «notificacion y traslado de
documentos»? jPor qué hay normas especificas para la notificacion y el
traslado de documentos»?

La notificacién y traslado de documentos judiciales es una tarea procesal que llevan a cabo los érganos
jurisdiccionales durante el transcurso de los procesos judiciales. Los érganos jurisdiccionales notifican diversos
documentos relacionados con los procesos a las diferentes partes en estos, a los terceros intervinientes, asi
como a otras personas (p. €]., demandas, citaciones, notificacién escrita de una sentencia).

En aras de la seguridad juridica y para proteger a las partes, las notificaciones tienen importantes consecuencias
procesales. Por ejemplo, Unicamente la sentencia debidamente notificada puede surtir efectos juridicos,
teniendo de ese modo consecuencias vinculantes para las relaciones juridicas a las que se refiera.

2 iQué documentos deben ser notificados y trasladados de forma oficial?

Todas las comunicaciones cuya notificacién y traslado tenga un efecto juridico deben notificarse formalmente. La
necesidad de una notificacién y traslado formal se deriva de la necesidad del érgano jurisdiccional de tener
constancia de que un documento especifico ha sido notificado y de que pueden atribuirse los efectos necesarios
a dicha notificacién y traslado en el proceso judicial de que se trate.

En virtud de la Ley n.2 99/1963 de enjuiciamiento civil (en lo sucesivo denominada el «Cédigo Procesal Civil»),
los documentos judiciales se notifican mediante una notificacién y traslado personal o por correo ordinario, en
funcién del tipo de documento. La notificacién y traslado personal se utiliza para los documentos que prescriba
la ley (p. ej., demandas, notificadas al demandado; sentencias, notificadas a las partes en el procedimiento), o si
el érgano jurisdiccional asi lo ordena. Se utiliza el correo ordinario para el resto de documentos.

3 ;Quién es competente para la notificacion y el traslado de un
documento?

Los drganos jurisdiccionales son los érganos que garantizan la notificacion y traslado de los documentos
judiciales, que notifican los documentos a través de organismos de notificacion y traslado (los organismos de
notificacion y traslado son los agentes judiciales, la policia judicial, los oficiales de justicia, los empleados de los
servicios postales y también, bajo determinadas condiciones y para determinados destinatarios, las autoridades
penitenciarias, las instituciones de educacién o proteccién institucional, los centros de detencién preventiva, los
cuarteles militares regionales, el Ministerio del Interior o el Ministerio de Justicia).
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4 Determinacion de la direccion

4.1 ;Trata la autoridad requerida de este Estado miembro, por iniciativa propia, de determinar
el paradero del destinatario de los documentos que deban notificarse o trasladarse si la
direccion indicada no es correcta? Véase también la notificacion efectuada con arreglo al
articulo 7, apartado 2, letra c), del Reglamento sobre notificacion y traslado de documentos.

Si la solicitud incluye la direccién del destinatario en la que no se ha podido notificar y trasladar el documento, el
6rgano jurisdiccional consulta el sistema de informacién pertinente para determinar la direccién de residencia
permanente de una persona fisica, el lugar de actividad de un empresario persona fisica o el domicilio social o la
direccién de una unidad organizativa inscrita en el registro correspondiente en el caso de una persona juridica.

El 6rgano jurisdiccional también investiga si el destinatario tiene un buzdén de datos registrado en Chequia; si el
destinatario tiene un buzén de datos registrado, el drgano jurisdiccional entrega los documentos Gnicamente al
buzén de datos a través de la red publica de datos. La creacidon de un buzén de datos solo es obligatoria para las
personas juridicas y (a partir del 1 de enero de 2023) también para los empresarios que sean personas fisicas;
en el caso de las personas fisicas que no ejercen una actividad econémica, es opcional.

4.2 ;Tienen las autoridades judiciales extranjeras y/o las partes de un proceso judicial acceso a
los registros o servicios de este Estado miembro que permitan averiguar la direccién actual de
una persona? En caso afirmativo, ;qué registros o servicios existen y qué procedimiento se debe
sequir? ;Es necesario abonar una tasa para utilizarlos? Si es asi, ja cuanto asciende dicha tasa?

La informacion sobre el paradero actual de las personas fisicas en Chequia puede obtenerse principalmente
mediante el sistema de informacidn del censo de poblacién checo. Todos los érganos jurisdiccionales de Chequia
tienen acceso al sistema y pueden obtener extractos de este conforme a las condiciones estipuladas en el
articulo 8 de la Ley n.2 133/2000 sobre el censo de poblacién y los nimeros de identificaciéon personal (Ley del
registro civil), asi como en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de
2016, relativo a la proteccién de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulacién de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y la Ley n.2 110/2019 sobre el
tratamiento de los datos personales. En cuanto a los requerimientos desde el extranjero, la informacién personal
del sistema de informacién se proporciona a peticién de una persona en el extranjero o de la embajada de un
Estado extranjero Unicamente si asi estd previsto por un tratado internacional que vincule a Chequia (articulo 8,
apartado 9 de la Ley del registro civil). Los 6rganos jurisdiccionales de Chequia también tienen acceso a un
sistema de informacion sobre los extranjeros que se mantiene en virtud de Ley n.2 326/1999 sobre la residencia
de los extranjeros en Chequia.

La informacién sobre las personas fisicas y juridicas implicadas en actividades empresariales, que residan o
participen en actividades empresariales en Chequia y soliciten su inscripcidn en el registro, se conserva en un
registro publico conforme a Ley n.2 304/2013 sobre los registros publicos de las personas juridicas y fisicas. Un
registro publico es una lista publica en la que se inscribe la informacidén prescrita por la ley con respecto a las
personas fisicas y juridicas implicadas en actividades empresariales y tal registro incluye una recopilacién de
documentos. A este registro pueden acceder tanto checos como extranjeros, y cualquier persona puede
consultarlo y obtener copias o extractos. El registro publico se conserva en formato electrénico y, en
consecuencia, se puede acceder a él a distancia, desde la siguiente

direccién: https://www.czso.cz/csu/res/business_register.

La informacion en el sitio web estd disponible de forma gratuita. Se cobra una tasa de 50 coronas checas (CZK)
por pagina o fragmento de pdagina para realizar una copia certificada, un duplicado o una copia simple de un
documento recopilado, incluidos los extractos del Registro Mercantil en checo, sin verificacién, y de 70 CZK con
verificacién.

4.3 ;Qué tipo de asistencia, con respecto a las solicitudes de ayuda de otros Estados miembros
para determinar una direccién, proporcionan las autoridades de este Estado miembro con
arreglo al articulo 7, apartado 1, del Reglamento sobre notificacién y traslado de documentos?
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Véase también la notificacién efectuada con arreglo al articulo 7, apartado 1, del Reglamento
sobre notificacion y traslado de documentos.

Articulo 7, apartado 1, letra a): designando autoridades a las que los organismos transmisores puedan dirigir
solicitudes para determinar la direccién de la persona a la que haya de notificarse y trasladarse el documento;
Chequia ha notificado a las siguientes autoridades designadas:

El tribunal comarcal (okresni soud) [en Praga: el Tribunal de Distrito de Praga (obvodni soud, en Brno: el Tribunal
Municipal (Méstsky soud)] cuya competencia territorial se extiende a la Ultima direccién conocida de la persona
a la que deba notificarse o darse traslado si se dispone de esta informacién o, en su caso, al tribunal comarcal
en cuya demarcacion se encuentre la persona a la que deba notificarse y trasladarse el documento segun la
informacién disponible.

5 iComo se realiza la notificacidn y el traslado de un documento en la
practica? ;Se pueden utilizar métodos alternativos (aparte de la
notificacidn y el traslado sustitutivos a los que se hace referencia a
continuacién en el apartado 7)?

Segun el Derecho de Chequia, un érgano jurisdiccional notifica documentos escritos durante una audiencia o en
el curso de otra diligencia judicial. Si no se utiliza este método de notificacién y traslado, el érgano jurisdiccional
notifica los documentos al buzén electrénico del destinatario a través de la red publica de datos. Si un

documento no puede ser entregado a través de la red publica de datos, el érgano jurisdiccional lo entrega, a
peticién del destinatario, en otra direccién postal o en una direccién electrénica.

Si un documento no puede ser notificado mediante estos métodos, el érgano jurisdiccional ordena la notificacién
y traslado mediante un organismo de notificacion y traslado (para mas informacién, véase el apartado 3), o una
parte del proceso o su representante para la notificacién y traslado de documentos (articulos 45, 46 quater, 47 y
48 del Cédigo Procesal Civil).

En funcién de condiciones detalladamente estipuladas por ley, un érgano jurisdiccional también puede notificar
un documento mediante su publicacién en un tablén oficial de anuncios (articulo 501 del Cédigo Procesal Civil).

6 ;Estan permitidos en los procedimientos civiles la notificacion y el
traslado electronicos de documentos (notificacidn y traslado de
documentos judiciales o extrajudiciales a través de medios electronicos de
telecomunicacion como el correo electronico, aplicaciones seguras a través
de internet, fax, SMS, etc.)? Si es asi, ;en qué procedimientos esta
contemplado este método? ;Esta restringido este método de notificacién y
traslado de documentos en funcién del destinatario (profesional del
Derecho, persona juridica, sociedad u otro tipo de sujeto del ambito
mercantil, etc.)?

La notificacién y traslado de documentos por via electrénica puede ser la notificacién y traslado en un buzén de
correo electrénico a través de la red publica de datos.

Si este método de notificacién y traslado no es posible, el érgano jurisdiccional, a peticién del destinatario,
puede notificar un documento a una direccidn electrénica proporcionada por este, siempre que haya solicitado al
organo jurisdiccional que notifique el documento por este medio, o0 haya dado su consentimiento para este tipo
de notificacién y traslado y proporcionado un prestador de servicios de certificacién acreditado que haya
expedido su certificado cualificado y mantenga un registro, o haya presentado un certificado cualificado valido.
Si se utiliza este método de notificacién y traslado se solicita al destinatario que confirme la notificacién y
traslado al érgano jurisdiccional en un plazo de tres dias a partir del envio de los documentos, utilizando un



mensaje de datos firmado con la firma electrénica reconocida del destinatario. Si un documento enviado a una
direccién electrdnica resulta imposible de entregar, o si el destinatario no confirma la recepcién del documento
en un plazo de tres dias a partir del dia en que fue enviado el documento, la notificacién y traslado no es
efectiva.

No existen otros medios de notificacidn y traslado de documentos mediante medios electrénicos previstos por la
legislacion.

6.1 ;Qué tipo de notificacion y traslado electrénicos, en el sentido del articulo 19, apartado 1,
del Reglamento sobre notificacion y traslado de documentos, se puede usar en este Estado
miembro cuando la notificacién o el traslado deban efectuarse directamente a una persona que
tenga direccidon conocida en otro Estado miembro?

La notificacién y traslado a una direccién electrénica (por correo electrénico), que puede clasificarse en la letra
b).

6.2 ;Ha especificado este Estado miembro, de conformidad con el articulo 19, apartado 2, del
Reglamento sobre notificacién y traslado de documentos, las condiciones adicionales en las que
acepta la notificacién o el traslado electrénicos por correo electréonico a que se refiere el articulo
19, apartado 1, letra b), de dicho Reglamento? Véase también la notificacién efectuada con
arreglo al articulo 19, apartado 2, del Reglamento sobre notificacidon y traslado de documentos.

Los certificados de notificacion y traslado de documentos enviados por correo electrénico deben estar firmados
electrénicamente con un certificado cualificado de firma electrénica o con una firma electrénica cualificada.

7 Notificacidn y traslado sustitutivos

7.1 ;Permite el Derecho de este Estado miembro otros métodos de notificacion y traslado en
aquellos casos en los que no haya sido posible notificar y trasladar los documentos al
destinatario (por ejemplo, notificacién o traslado en su domicilio, al agente judicial, por correo
postal o por medio de edictos)?

Con respecto a esta cuestién, véase también la informacién facilitada mas arriba, en el apartado 5.

El Cédigo Procesal Civil distingue dos tipos de notificacion y traslado: la notificacién y traslado personal y la
notificacién y traslado de otros documentos.

Si la legislacién o el érgano jurisdiccional determinan que los documentos deben notificarse personalmente y el
organismo de notificacién y traslado es incapaz de localizar al destinatario, el documento se deposita en una
oficina postal o en el érgano jurisdiccional y se deja un aviso escrito para el destinatario, solicitando que recoja
el documento (véase mas abajo, apartado 7.2).

Cuando se notifiqguen documentos cuya notificacién y traslado personal no sea obligatoria (notificacién y traslado
de otros documentos), se depositardn en el buzdén del destinatario si no se localiza a este Ultimo, y los
documentos se consideraradn notificados una vez depositados en el buzén. Si un documento no se puede
depositar en un buzdén, el érgano jurisdiccional lo notifica mediante su publicacién en su tablén oficial de
anuncios oficial (articulo 50 del Cédigo Procesal Civil).

7.2 En caso de que se apliquen otros métodos, ;cuando se considera que los documentos han
sido notificados y trasladados?

Los documentos que se deben notificar personalmente se consideran entregados a partir del décimo dia a contar
desde el dia en que el documento estaba listo para ser recogido (es decir, desde la fecha en que el documento
fue depositado en una oficina de correos o ante el érgano jurisdiccional, o cuando el aviso que solicita la
recogida del documento fue publicado en el tablén oficial de anuncios del érgano jurisdiccional, si no se puede
dejar un aviso en el lugar de entrega). Se considera que un documento ha sido notificado incluso si el
destinatario no tiene conocimiento de que el documento haya sido depositado. Si el plazo de diez dias expira sin



ningln efecto, el organismo de notificacién y traslado deposita el documento en el buzén del destinatario y, si no
hubiera ninguno, devuelve el documento al érgano jurisdiccional y publica una notificacién a tal efecto en el
tablén oficial de anuncios del érgano jurisdiccional. Para algunos documentos (principalmente érdenes de pago
de letras de cambio, érdenes de pago y 6rdenes de pago europeas), la notificacién y traslado alternativa estd
excluida por ley o resolucién judicial; expirado el plazo de diez dias, los documentos son devueltos al érgano
jurisdiccional sin que se consideren notificados (articulo 49, apartado 5, del Cédigo Procesal Civil).

Los documentos notificados a través de la red pulblica de datos se consideran notificados personalmente. Un
documento notificado a un buzén electrénico se considera entregado una vez que la persona que, habida cuenta
del alcance de su autorizacién, tenga derecho a acceder al documento inicie sesién en el buzén electrénico. Si
esa persona no inicia una sesion en el buzén electrénico en el plazo de diez dias a partir del dia en que el
documento se envié al buzdn electrénico, el documento se considera entregado al décimo dia; esto no sucede si
se excluye la notificacion y traslado alternativa para este tipo de documento (articulo 17, apartados 3y 4, de la
Ley n.2 300/2008 sobre diligencias electrénicas y la conversién de documentos certificados).

Otros documentos (no destinados a la notificacién y traslado personal) se consideran notificados el dia en que
llegan al buzén electrénico o si se han notificado mediante su publicacién en el tablén oficial de anuncios de un
érgano jurisdiccional, el décimo dia a partir de su publicacién.

7.3 Si uno de estos métodos de notificacion y traslado es la consignacion de los documentos en
un lugar especifico (por ejemplo, en una oficina de correos), ;como se informa al destinatario
acerca de esa consignacion?

Se informa al destinatario de que un documento ha sido depositado en una oficina de correos mediante una
notificacidn escrita en la que se le solicita que recoja el documento, que la autoridad de notificacién y traslado
ha dejado para este de la manera apropiada (generalmente, depositdndolo en su buzén de correo). Si no es
posible dejar un aviso en el lugar en el que se intentd la entrega, la autoridad de notificacién y traslado devuelve
el documento al érgano jurisdiccional remitente y este publica un aviso en su tablén oficial de anuncios en el que
solicita la recogida del documento.

El requerimiento debe contar con las indicaciones especificadas en la ley (articulo 50 nonies del Cédigo Procesal
Civil), en particular, la designacién del érgano jurisdiccional, del documento notificado, del destinatario y su
direccién, de la autoridad de notificacién y traslado y el nombre y apellidos de la persona encargada de la
notificacién y traslado, asi como su firma. Si la notificacion y traslado alternativa no estd excluida, el aviso debe
contener también una advertencia sobre las consecuencias juridicas de no recoger el documento. También debe
indicar ante quién, dénde y en qué fecha el documento estara listo para su recogida, y la fecha y las horas
durante las cuales puede ser recogido.

7.4 ;Qué ocurre si el destinatario se niega a aceptar la notificacién o el traslado de los
documentos? ;Se considera que los documentos han sido notificados y trasladados
correctamente si la negativa es ilegitima?

La negativa a aceptar la notificacién y traslado de documentos se regula en el articulo 50 quater del Cddigo
Procesal Civil, que dispone que, si un destinatario o receptor rechaza la notificacién y traslado de un documento,
el documento se considerara notificado el dia en que su notificacién y traslado fue rechazada. El destinatario
debe ser informado sobre esta consecuencia. Segun el Derecho checo, la misma entrega supuesta tiene lugar
cuando el destinatario se niega a dar una prueba de su identidad o a ofrecer la cooperacién necesaria para la
debida notificacién y traslado. En ese caso, se considera que un documento se notificé el dia en el que rehusé
dar una prueba de su identidad u ofrecer cooperacion. Segun el Derecho checo, no se realiza ninguna
comprobacién de si la negativa fue legitima o no, y la notificacién y traslado supuesta se produce
automaticamente, en el momento de la negativa.

8 Notificacion o traslado por servicios postales desde el extranjero (articulo
18 del Reglamento sobre notificacion y traslado de documentos)



8.1 En caso de que el servicio postal entregue un documento enviado desde otro pais a un
destinatario en este Estado miembro y sea necesario un acuse de recibo (articulo 18 del
Reglamento sobre notificacién y traslado de documentos), ;debe entregar el servicio postal el
documento exclusivamente al destinatario de forma personal o puede, de conformidad con Ia
normativa nacional de envios postales, entregar el documento también a otra persona en la
misma direccién?

Cuando se entreguen envios del extranjero, el servicio de correos checo procede de manera similar que con las
entregas nacionales. Esto quiere decir que, a menos que el embalaje o el albardn de entrega especifiquen
claramente que el articulo solo puede ser notificado personalmente, puede ser notificado no solo al destinatario,
sino también a su agente, a su representante legal 0 a un agente de su representante legal, sujeto a las mismas
condiciones que el destinatario (es decir, debe mostrar una prueba su identidad y confirmar la recepcién del
documento mediante una firma).

Ademas, en virtud de los términos y condiciones del servicio postal, pueden recibir un articulo postal en el lugar
designado por la direccién postal:

1. Si el envio postal se dirige a una persona fisica:

¢ una persona fisica mayor de quince afios que esté en el apartamento, oficina, establecimiento u otro
recinto cerrado cuyo nombre y apellido/s coincidan con los del destinatario o tenga un apellido idéntico al
del destinatario y que confirme el recibo del articulo mediante su firma.

2. Si el envio postal se dirige a una persona juridica:

¢ una persona fisica que declare estar autorizada y que confirme la aceptacién del envio postal mediante
firma;

¢ una persona fisica mayor de quince afios que se encuentre en la oficina, instalaciones o reciento cerrado
designado con el nombre del destinatario, que declare su nombre y apellido, y que confirme la aceptacién
del envio postal mediante firma.

Si resulta imposible entregar un documento a cualquiera de las personas citadas anteriormente, la oficina de
correos puede darselo a una persona fisica adecuada mayor de quince afios, en particular, un vecino del
destinatario que acepte entregar el envio postal al destinatario y que confirme el recibo del envio postal
mediante su firma.

Esta solucién queda excluida si:

1. el destinatario ha proporcionado al servicio de correos checo una declaracién expresando su desacuerdo
con este método de entrega;

2. el destinatario ha proporcionado al servicio de correos checo una declaracién segin la cual los envios
postales solo pueden serle entregados a él;

3. el precio declarado es superior a 10 000 CZK (articulo 25, apartado 6, de las Condiciones del servicio de
correos).

8.2 Segun la normativa de envios postales de este Estado miembro, ;como se puede llevar a
cabo la notificacion y el traslado de documentos procedentes del extranjero, con arreglo al
articulo 18 del Reglamento sobre notificacidn y traslado de documentos, cuando no se haya
localizado en la direccién de la entrega ni al destinatario ni a ninguna otra persona autorizada
para recibir el envio (si esto es posible de acuerdo con la normativa nacional de envios postales;
véase mas arriba)?

Si un documento se notifica en virtud del articulo 18 del Reglamento (es decir, a través del servicio postal, no
por un organismo receptor) y el envio postal no se puede entregar, se deposita el articulo y se deja un aviso
para el destinatario en el buzén postal de la casa, solicitando que recoja el envio postal en un plazo fijado en una
oficina de correos especifica. Si no se recoge dentro del plazo sefialado, el articulo postal se devolvera al
remitente al considerarse imposible su entrega.



8.3 ;Fija la oficina de correos un plazo especifico para la recogida de los documentos antes de
devolverlos al remite como no entregados? En caso afirmativo, ;cdmo se informa al destinatario
de que hay correo que debe recoger en la oficina de correos?

En caso de notificacién y traslado personal mediante el servicio de correos de otro Estado, en el sentido del
articulo 18 del Reglamento, el destinatario puede recoger el envio postal en un plazo de quince dias a partir de
la fecha en que el articulo fue preparado para su recogida. Se informa al destinatario sobre el depésito del envio
postal mediante una notificacién escrita por la que se le solicita que recoja el articulo, que el organismo
encargado de la notificaciéon y traslado deposita en el buzén postal del domicilio.

9 ;Queda prueba escrita de que se ha notificado o trasladado el
documento?

Cuando un 6rgano jurisdiccional entrega un documento durante el transcurso de una vista u otra actuacién
judicial en la que se redacten actas judiciales, se indicara en dichas actas. Aparte de otros detalles (articulo 40,
apartado 6, del Cddigo Procesal Civil), los registros deben indicar el tipo de documento. Los registros deben ser
firmado por la persona que los notifica y por el destinatario.

Para la notificacién y traslado en un buzdn electrénico a través de la red publica de datos, véase mas arriba,
apartado 7.2.

Si un documento se notifica a través de la red pulblica de datos a una direccién electrénica, la notificacién y
traslado se documenta con un mensaje electrénico del destinatario firmado con su firma electrénica reconocida,
por el que confirma el recibo del documento.

Si un 6rgano jurisdiccional notifica un documento en el curso de una actuacién en la que no se establezcan actas
judiciales, o mediante un organismo de notificacién y traslado, el tipo de documento se indica en la hoja de
notificacién y traslado. Una hoja de notificacién y traslado es un documento publico. Salvo prueba en contrario,
los datos de la hoja de notificacién y traslado se consideran correctos.

La hoja de notificacién y traslado debe contener:

el nombre del 6rgano jurisdiccional que solicitd la notificacién y traslado del documento;

el nombre del organismo de notificacién y traslado;

el nombre del tipo de documento que se notifica;

el nombre del destinatario y la direccién a la que el documento debe notificarse;

una declaracién del organismo de notificacién y traslado en la que se indique la fecha en que el

destinatario no estaba disponible, la fecha en que el documento se entregé al destinatario o receptor, la

fecha en que el documento estaba listo para su recogida y la fecha en que se rechazé la notificacién y

traslado del documento o se deneg6 la cooperacién necesaria para la debida notificacién y traslado del

documento;

6. la hora y el momento exacto de la notificacién y traslado, si se incluye la frase «hora exacta de la
notificacion y traslado»;

7. el nombre y apellidos de la persona encargada de la notificacién y traslado, su firma y el sello oficial del
organismo de notificacion y traslado;

8. el nombre y apellido/s de la persona que acepté el documento o rechazé la notificacién y traslado o negé
la cooperacién necesaria para la debida notificacién y traslado del documento, si el organismo de
notificacién y traslado dispone de dicha informacién, informacién sobre la relacién de la persona con el
destinatario si el documento se recibe en nombre del destinatario y la firma de dicha persona;

9. informacién acerca de si el depédsito del documento en el buzén de correos estd excluido.

e

Si un documento ha sido depositado, la hoja de la notificacién y traslado también debe contener informacién
sobre si se dejé un aviso para el destinatario en el que se solicita que recoja el documento.

Si el destinatario o el receptor recogen un documento depositado, la hoja de notificacién y traslado también
debe contener:

1. el nombre y apellidos de la persona que entregé el documento, su firma y un sello oficial del organismo



de notificacién y traslado;

2. una declaracién del organismo de notificacién y traslado en la que se indigue la fecha en que fue recogido
el documento;

3. la hora y el momento exacto de la notificacién y traslado, si se solicita que se indique la «hora exacta de
la notificacién y traslado»;

4. el nombre y apellidos de la persona que recogié el documento depositado y su firma.

Si el destinatario o el receptor se niegan a aceptar la notificacién y traslado de un documento o no ofrecen la
cooperacidn necesaria para la debida notificacion y traslado de un documento, la hoja de notificacién y traslado
debe contener también informacion sobre si se dieron indicaciones, oralmente o por escrito, acerca de las
consecuencias de la negativa a aceptar la notificacién y traslado del documento o de la falta de cooperacién, y
sobre si y como se justifica la negativa a aceptar la notificaciéon y traslado del documento o sobre la naturaleza
de la falta de cooperacién.

Si un documento se notifica mediante el «método habitual», y no se notifica al destinatario o receptor, la hoja de
notificacién y traslado también debe contener:

1. una declaracién del organismo de notificacién y traslado en la que se indique la fecha en que el
documento fue depositado en el buzén del domicilio o en otro buzén utilizado por el destinatario;

2. la hora y el momento exacto de la notificacién y traslado, si se solicita que se indique la «hora exacta de
la notificacion y traslado»;

3. el nombre y apellidos de la persona encargada de la notificacién y traslado, su firma y el sello oficial del
organismo de notificacion y traslado;

Si el destinatario no puede confirmar la notificacién y traslado de un documento mediante su firma, una persona
fisica adecuada que no sea la persona encargada de la notificacién y traslado debe confirmar la entrega al
receptor mediante firma en la hoja de notificacién y traslado.

10 ;Qué sucede si algo falla y el destinatario no recibe el documento o la
notificacion y el traslado se efectian de forma contraria a la ley (por
ejemplo, el documento se notifica o traslada a un tercero)? ;Se pueden
considerar validos el traslado o la notificacion a pesar de ello, es decir, es
posible subsanar la irregularidad o se debe volver a intentar la notificacion
0 el traslado?

La legislacién de Chequia no contempla la posibilidad de remediar un método de notificacién y traslado
defectuoso. Si no se siguié el procedimiento reglamentario para la notificacién y traslado de un documento
especifico, se debe notificar el documento de nuevo.

Dado que las leyes de Chequia permiten la notificacién y traslado «alternativa» y la entrega presunta
consiguiente, existe la posibilidad de declarar que una notificacién y traslado no tiene efecto en aquellos casos
en los que el destinatario no pueda tener conocimiento del documento debido a un obstaculo objetivo.

El érgano jurisdiccional competente declara que una notificacion y traslado no tiene efecto Unicamente a
peticién de la parte destinataria del documento especifico (con la excepcién de los procedimientos no
contenciosos, en los que el érgano jurisdiccional puede revisar también los efectos de la notificacién y traslado
de oficio). Debe presentarse una solicitud en el plazo de quince dias a partir del dia en que el destinatario tuvo
conocimiento del documento notificado, o podria haber tenido conocimiento. El érgano jurisdiccional solo
declarard que la notificacién y traslado no es efectiva si el destinatario no pudo tener conocimiento del
documento por motivos justificados. Por lo tanto, la parte debe aportar en su solicitud pruebas en apoyo de la
observancia del plazo (los mencionados quince dias) y la justificacién de su solicitud. Los motivos vélidos
incluyen la enfermedad, hospitalizacién, etc., es decir, motivos que impliqguen un obstaculo objetivo para que la
parte tenga conocimiento del documento. La notificacién y traslado no puede declararse inefectiva si el
destinatario la eludié dolosamente o no reside permanentemente en la direccidn de correo proporcionada (las
partes estan obligadas a proporcionar la direccién en la que residan realmente para las notificaciones).



11 Si el destinatario se niega a aceptar un documento por motivo de la
lengua utilizada (articulo 12 del Reglamento de notificacion o traslado de
documentos) y el érgano jurisdiccional o la autoridad que conocen del
asunto resuelven, previo examen, que la negativa no estaba justificada,
iexiste un recurso especifico para impugnar dicha decision?

Puede recurrirse una resolucién por la que se declare que la denegacién no estaba justificada.

12 ;Hay que pagar por la notificacion o el traslado de un documento? En
caso afirmativo, jcuanto? jExiste alguna diferencia segun si el documento
debe notificarse o trasladarse en virtud del Derecho nacional o si la
solicitud de notificacion o traslado procede de otro Estado miembro? Véase
también la notificacidn efectuada con arreglo al articulo 15 del Reglamento
sobre notificacién y traslado de documentos, sobre la notificacion o el
traslado de un documento procedente de otro Estado miembro.

La notificacidn y traslado de documentos en Chequia estan exentos de tasas. Como regla general, los costes de
la notificacién y traslado corren a cargo del érgano jurisdiccional que notifique el documento.

Ultima actualizacion: 27/06/2023

El punto de contacto correspondiente realiza el mantenimiento de la version de esta pagina en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisidn Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la versién original. Ni la RJE ni la
Comision Europea asumen ningun tipo de responsabilidad con respecto a la informacién o los datos contenidos o
mencionados en el presente documento. Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los
Estados miembros responsables de esta pdagina.



